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  DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

8MPC16N PARA LA CAPITAL

Un año....

Seií meses

Tras id...

17‘50 ptas

9*10 »

4*90 »

Números sueltos 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, islas adya. entes, Canarias y territorios de Africa sujetos t la 
legi: Iación peninsular, á los veinte dias de su prom: Igacidn, si en ellas no so dispusiera otra cosa.

f e entiende hecha la promulgación ei día en qu. termine la inserción de la ley en la Gaceta — 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaides y Secretarios reciban este Bolhvíí 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta el recibo ie' 
nún ero siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser rar 
los números de este Boijbtíh, coleccionados ordenac. amente para su encuademación, que deberá ve: ifl- 
carea al final de cada año.

Edictos de nago y anuncios do interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

8U»CRiPClóN PARA FIERA DE LA CAPITAL

Un año............................... 20 pías.

Seis meses......................... 10*65 »

Tres id........................... 6 »

Pago adelantado

parte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

MINISTERIO DE HACIENDA

mueble sujeto al arbitrio en el tér
mino municipal, ó con el derecho 
á ocuparla ó disfrutarlo.

Sin embargo de lo preceptuado en 
el párrafo anterior,

A) No se entenderán obligados 
á contribuir, por el mero hecho de 
habitar en el término municipal:

l.° Las fuerzas del Ejército de 
tierra y de mar en el municipio en 
que residan por razón del servicio 
de las armas, Esta exención com
prende á las personas de la fami
lia y servicio de los Jefes y oficiales

8. M, el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR, el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta ntim. 193.)

hagan inexacta. Sin embargo, cuan
do la cuota ó, en su caso, la parte 
de la misma que fuera defraudada 
estuviese compensada por la omi
sión de la baja correspondiente de 
la misma finca, se considerará la 
omisión ó inexactitud como mera 
infracción reglamentaria.

CAPITULO VI
DEL ARBITRIO MUNICIPAL SOBRE LOS 

INQUILINATOS.

Art. 82. Estarán sujetas al ar
bitrio de inquilinatos:

a) Las personas naturales que 
ocupen ó tengan derecho á ocupar 
ó disfrutar algún inmueble objeto

REGLAMENTO del arbitrio en el término munici-
para la ejecución de la ley de 12 de I pal, salvo siempre lo prevenido 
Junio actual, suprimiendo el impues- en los artículos siguientes, y

to de Consumos, Sal y Alcoholes. y) Las compañías mineras, cual- 
(Continnación.) quiera que sea su forma, y las de- 

Defraudación. más compañías mercantiles de for-
Art, 81. Serán considerados co- ma anónima ó comanditaria por ac- 

mo defraudadores del arbitrio so- ciones, que tengan en el término 
bre solares: municipal su domicilio social, ó al-

l.° Los que cometieren malicio- guna agencia. Se entenderá por 
sámente en las declaraciones de su- agencia toda representación autori- 
perflcie ó de valor, inexactitud ma- zada para contratar en nombre y

: niflesta. Se entenderá maliciosa la in- por cuenta de la compañía.
exactitud, siempre que. rectificada Art. 83. La obligación de con
ea la asignación provisional, fuese tribuir nace con el hecho de habi- 
esta impugnada por el propietario tar en vivienda ó disfrutar de in- 
? la resolución definitiva excediese 
de la declaración en cantidad su
perior á los límites consentidos.

La inexactitud manifiesta de la 
declaración respecto de la asigna- 
c'6n provisional, cuando esta fuere 
consentida por el propietario y sea 
cualquiera la asignación definitiva, 
86 considerará como mera infrac- 
c'án reglamentaria.

Los que obligados á decla- 
ar á la Administración municipal 

cho que produzca alta en el re- 
str°i omitan la declaración ó la

en activo servicio ó en la reserva 
retribuida de los Cuerpos armados 
del Ejército, Marina, Guardia civil, 
Carabineros, Remonta y de las do
taciones de los buques de la Arma
da, que habiten en compañía de los 
dichos jefes y oficiales y bajo la au
toridad de estos como cabezas de 
familia. La exención se entenderá 
concedida para una sola vivienda 
por familia y á condición de que el 
alquiler ó renta de la misma no 
sea notoriamente superior á la que 
corresponda la familia con arreglo 
al sueldo de su jefe.En otro caso, las 
personas referidas quedarán suje
tas al arbitrio de inquilinatos. Se 
entenderá que una vivienda es no
toriamente superior á la que corres
ponde con arreglo al sueldo cuando 
el alquiler ó renta de la misma sea 
mayor que la cuarta parte de aquél.

Para la comprobación de esta 
exención, las autoridades militares 
en los municipios donde se establez
ca el arbitrio de inquilinato, comu
nicarán á los Ayuntamientos res
pectivos, una vez al año, una rela
ción de los jefes y oficiales que resi
dan en el término municipal por 
razón del servicio, con expresión de 
su domicilio, y darán cuenta de las 
altas y bajas que ocurran, dentro de 
los ocho dias siguientes al en que 
tengan lugar;

2. ° Los acogidos en estableci
mientos de la beneficencia pública 
y en los de la privada que acuerde 
el Ayuntamiento;

3. ° Los reclusos en estableci
mientos penitenciarios;

B) El mero derecho de propie
dad, usufructo ó habitación en una 
casa, no funda la obligación de con
tribuir para el propietario ó usua
rio, cuando éstos no la ocupen por si

ni por persona de su servicio, pero 
en tales casos, la obligación de 
contribuir nace por el mero hecho 
de la ocupación de la finca en con
diciones de disfute por las referidas 
personas, y

(7) Están personalmenteexentos:
1. ° Los Embajadores y Ministros 

de los Estados extranjeros, acredi
tados en España, sean cualesquie
ra los inmuebles que ocupen y el 
personal de las referidas Embaja
das y Legaciones á condición de 
que posean la nacionalidad de los 
Estados respectivos, y

2. ” Los Cónsules generales, Cón
sules y Vicecónsules, súbditos del 
Estado que los nombra.

Las exenciones de este apartado, 
se entenderán concedidas siempre 
á condición de reciprocidad. Los Al
caldes elevarán al Ministerio de Es
tado por conducto del de Gober
nación, solicitud de que se les co
muniquen los nombres y domicilios 
del personal extranjero que hubie
re de gozar de exención con arre
glo á lo prescrito en el presente 
apartado.

Art. 84. Serán objeto del arbi
trio de inquilinato:

a) En los casos del apartado a 
del art. 82:

1. ° Los edificios destinados á la 
vivienda, incluso las fondas y ca
sas de huéspedes; y

2. ° Los jardines no anejos da 
disfrute particular. Serán de apli
cación á estos efectos las disposicio
nes que regulan la formación de los 
Registros fiscales de edificios y so
lares.

No serán objeto del arbitrio de 
inquilinatos en los casos de este 
apartado: los locales destinados ex
clusivamente al ejercicio de la in*



industria ó del comercio. Cuando 
un mismo local se destinase simul
táneamente á vivienda y á otros 
usos que lleven aparejada la exen
ción, se computará á los efectos 
del arbitrio el valor en renta de las 
habitaciones ó dependencias que 
deban comprenderse en el arbitrio. 
Se entenderán á este efecto desti
nados á la industria ó comercio los 
locales ó parte de los mismos en 
que existan instalados talleres, al
macenes ó tiendas que racional
mente excluyen la posibilidad de 
ocupación del local como habita
ción; pero no aquellos que aun sir
viendo al ejercicio de profesión, 
arte ó industria comprendidos en las 
tarifas de la contribución indus
trial y de comercio, puedan ser uti
lizados simultáneamente como vi
vienda;

d) En los casos del apartado 6 
del art. 82, cuantos locales ocupe la 
compañía en el término municipal, 
excepto aquéllos que con arreglo 
al régimen vigente para la contri
bución urbana no deban ser esti
mados como habitaciones.

Art. 85. La estimación de la ba
se del arbitrio se ajustará á las si
guientes reglas:

Tratándose de fincas ó partes de 
las mismas, cedidas en arrenda
miento se estará al importe de la 
renta estipulada siempre que la 
Administración municipal estime 
que la dicha renta corresponde al 
valor corriente de los alquileres en 
la localidad. En otro caso la base 
del arbitrio se computará por el 
valor corriente, en renta, del in
mueble, ó parte del mismo, objeto 
del arbitrio;

2.a El valor corriente en renta 
de las fincas que hayan sido objeto 
de comprobación á los efectos del 
Registro fiscal de edificios y solares 
será siempre el que arroje la refe
rida comprobación. Cuando de ésta 
resulte que las rentas asignadas á 
las habitaciones de una finca sean 
excesivamente bajas, se entenderán 
aumentadas en la misma propor
ción en que se hubiera elevado la 
renta total de la finca en la com
probación, salvo que expresamente 
conste la parte ó partes de las fin
ca á que concretamente se refiriese 
el aumento. Si las rentas de las 
fincas no figurasen en el Registro 
fiscal por gozar los inmuebles de 
exención absoluta y perpetua, se 
estimará la base del arbitrio en la 
forma siguiente:

Primero. Si el ocupante de la

. finca pagase alquiler, el importe
■ de éste será la base del arbitrio;

Segundo. Si el ocupante no pa
gase alquiler, se computará como 
base del arbitrio la décima parte 
del sueldo, sobresueldo, gratifica
ciones, dietas y cualesquiera clase 
de remuneraciones ó pensiones por 
que atribuya con arreglo á los pre
ceptos relativos á la tarifa primera 
de la contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobiliaria.

3.a Cuando la finca no hubiera 
sido objeto de comprobación á los 
efectos del Registro fiscal, la esti
mación del valor en renta se hará 
directamente por la Administración 
municipal, con sujeción á los pre
ceptos vigentes para la formación 
de los Registros fiscales de edificios 
y solares, sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 84 del presen
te Reglamento. La estimación di
recta por la Administración muni
cipal se empleará siempre que se 
trate de computar, á los efectos del 
arbitrio, los valores parciales en 
renta de las diversas partes de una 
finca, que no estuviesen especial
mente determinados; pero en estos 
casos, la suma de los valores parcia
les no podrá exceder de la total de 
la finca, estimada con sujeción á 
las reglas anteriores.

Art. 86. No obstante lo dispues
to en el articulo anterior, á las per
sonas que por razón de su cargo, 
empleo ó ministerio de carácter pú
blico disfrutasen habitación en edi
ficio destinado á oficina pública, no 
podrá estimárseles como base del 
arbitrio cantidad superior á la dé
cima parte de los sueldos, sobre
sueldos, gastos de representación, 
gratificaciones y emolumentos de 
todas clases que disfrutasen por ra
zón del cargo, oficio ó ministerio.

Art. 87. Las tarifas del arbitrio 
se ajustarán á los preceptos si
guientes:

1. ° La suma total de las cuotas 
no podrá exceder en ningún caso 
de una dozava parte del importe de 
la base del arbitrio, determinada 
con arreglo á los preceptos del ar
ticulo anterior, para todos los in
muebles del término municipal sus
ceptibles de gravamen, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 84;

2. ° Los tipos de gravamen se 
expresarán en centésimas partes de 
la base;

3. ° Los tipos aplicables á los 
contribuyentes del apartado a del 
artículo 82 serán progresivos, pu- 
diendo llegar la progresión en la 
categoría superior de la escala has- i 

ta el tipo de 15 por 100, y la degre
sión en la parte inferior hasta la 
exención desde determinado tipo de 
alquiler, cuando así lo acuerde el 
Ayuntamiento. Para la determina
ción del tipo aplicable á cada con
tribuyente directamente obligado 
al pago, se acumularán todos los 
alquileres imputables al mismo en 
el término municipal. La cuota de 
una vivienda se considerará siem
pre indivisible á los efectos de la 
determinación del tipo por que 
haya de liquidarse y de su cobran
za, y

4.°  El tipo de gravamen aplica
ble á los contribuyentes comprendi
dos en el apartado 6 del artículo 82, 
será idéntico para todos los referi
dos contribuyentes de un mismo 
término municipal, y se obtendrá 
dividiendo la suma de las cuotas de 
los contribuyentes comprendidos en 
el apartado a del referido artículo, 
por la centésima parte del importe 
de las bases de las referidas cuotas.

Art. 88. Están directamente 
obligadas al pago de las cuotas, las 
personas sujetas á la obligación de 
contribuir.

Cuando existiese un contrato de 
arrendamiento de un inmueble ob
jeto del arbitrio, á nombre de ter
cera persona, ésta será siempre 
subsidiariamente responsable del 
pago de las cuotas correspondien
tes. A este efecto, los propietarios 
tendrán la consideración de arren
datarios de las fincas que cedan en 
precario. En los casos de subarrien
do, la responsabilidad subsidiaria 
comprende á todos los subarrenda
dores y subarrendatarios, solida
riamente.

Cuando una misma vivienda esté 
ocupada por varias personas suje
tas al arbitrio, á tenor de lo dis
puesto en el artículo 82, será direc
tamente responsable del pago de la 
cuota el cabeza de familia; pero la 
insolvencia ó exención personal del 
mismo no exime del pago á las de
más personas que ocupen la vi
vienda y que no gozaren de exen
ción.

A los efectos del párrafo anterior, 
los Jefes de pensionados y los de las 
comunidades de todas clases ten
drán la consideración de cabezas de 
familia respecto de los pensionistas 
y de los miembros de las mismas 
que habiten en común. Toda asocia
ción cuyos estatutos priven á sus 
miembros de la facultad de poseer 
individualmente, es responsable del 
pago del arbitrio de inquilinato de
bido por los mismos.

Del pago de las cuotas correspon- 
dientes á las fondas y casas de hués
pedes, declaradas como tales á los 
efectos de las contribuciones direc
tas del Estado, serán directamente 
responsables las empresas explota
doras de los referidos estableci
mientos, y subsidiariamente los 
arrendatarios y los propietarios de 
los inmuebles, en los casos del pá
rrafo segundo de este artículo.

Art. 89. Los propietarios de los 
inmuebles objeto del arbitrio de in
quilinato no son responsables del 
pago de ninguna cuota del arbitrio, 
salvo aquellas que le correspondan 
con sujeción estricta á los precep
tos de este Reglamento.

Art. 90. Las cuotas del arbitrio 
de inquilinato se devengarán men
sualmente el dia primero de cada 
mes, ó en la fecha en que nazca la 
obligación de contribuir cuando 
fuere distinta de la indicada ante
riormente; en este último caso, las 
cuotas se rebajarán en la propor
ción correspondiente á los días 
transcurridos desde el primero del 
mes al en que nazca la obligación 
de contribuir.

Las modificaciones de la obliga
ción de contribuir que sobrevengan 
después del dia primero de cada 
mes no surtirán efecto durante éste.

Art. 91. Las cuotas del arbitrio 
de inquilinato no podrán recargar
se en concepto de gastos de exac
ción, fallidos ni otros, salvo los re
cargos de apremio que establezcan 
las disposiciones que regulen la co- i 
branza de las contribuciones direc
tas del Estado.

Art. 92. Los propietarios de los 
inmuebles objeto del arbitrio de in
quilinato, están obligados á decla
rar al Ayuntamiento, cuando ésto | 
así lo acuerde, los nombres de los I 
inquilinos que ocupen sus inmue-1 
bles y el importe de los contratos I 
de inquilinato.

Los propietarios de los inmuebles I 
objeto del arbitrio y los arrendata-1 
rios de los mismos, están obligados I 
á exhibir á la Administración mu-1 
nicipal los contratos de inquilinato 1 
de las referidas fincas, ó certifica-1 
dos fehacientes de los mismos. Los I 
Ayuntamientos podrán establecer I 
un registro de aquellos contratos. I

El incumplimiento de la obliga* I 
ción á que se refiere el párrafo an I 
terior no afecta en modo alguno al I 
valor legal de los referidos docu I 
mentos, pero los Jueces y Tribuna I 
les ante quienes se exhiban darán ■ 
conocimiento á la Administrad^ I 
municipal, cuando el Ayunta®'0111 I
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^tóZ!Í0 de los Colegios universitarios, 
Sabiendo de proveerse por opo- 

C16ndos becas para la Facultad 

¡ lo acuerde, del importe de la 
reata que en aquellos aparezca es
tipulada.

Los propietarios de los inmuebles 
objeto del arbitrio de inquilinato y 
los ocupantes de los mismos, están 
obligados á permitir la estimación 
jel yalor en renta de los inmuebles 
por los funcionarios de la Adminis
tración municipal, cuando dicha es
timación proceda con arreglo á las 
disposiciones del presente Regla
mento.

Art. 93. Para el establecimiento 
del arbitrio de inquilinato en los 
municipios cuya población de he
cho sea inferior á 15000 habitantes 
según el Censo de población que 
esté en vigor en la fecha del acuer
do del Ayuntamiento, y habida 
cuenta, en su caso, de las agrega
ciones ó segregaciones posteriores 
á la fecha oficial del censo, será 
condición indispensable la aproba
ción previa por la Administración, 
del Registro fiscal de edificios y so
lares del término municipal.

Los Ayuntamientos respectivos 
no estarán, sin embargo, atenidos 
en las estimaciones de las bases del 
arbitrio á las cifras que figuren en 
el Registro y que no hubieren sido 
objeto de comprobación técnica por 
la Administración del Estado.

Art. 94. Cometen defraudación 
del arbitrio de inquilinato:

1. ° Los que alteren la verdad 
en las declaraciones que deban pre
sentar;

2. ° Los que omitan la presenta
ción de dichas declaraciones ó se 
nieguen á exhibir, cuando sean re
queridos para ello, los contratos de 
inquilinato que tengan celebrados;

3. ° Los que no permitan ó difi
culten la estimación del valor en 
renta de las fincas, cuando dicha 
estimación proceda con arreglo á 
las disposiciones de este Regla
mento.

4. " Los que dejen de satisfacer 
el arbitrio en los plazos reglamen
tarios.

Art. 95. Los Ayuntamientos de- 
i terminarán la penalidad conque 

haya de ser corregida cada una de 
las faltas especificadas en el articu
lo anterior, pero las multas que se 
impongan no podrán exceder del 
limite de 125 pesetas, ni el interés 
he demora legal.

(Continuará)

de Filosofía y Letras, dos para la 
de Derecho y una para la de Medi
cina, pertenecientes todas álos an
tiguos Colegios Mayores de esta ciu
dad, los jóvenes que deseen optar 
á ellas dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Presidencia de esta 
Junta, dentro del término de veinte 
dias, á contar desde la publicación 
en la Gaceta de Madrid del anun
cio presente, que, para mayor pu
blicidad, se insertará también en 
los Boletines oficiales de las provin
cias.

Los ejercicios darán principio en 
esta Universidad el din 18 de Sep 
tiembre próximo venidero, á la hora 
y en el local que se anunciará pré- 
viamente en el tablón de edictos 
de la Escuela, y las condiciones pa
ra tomar parte en ellos, así como 
la naturaleza de los mismos y los 
principales derechos y obligaciones 
de los que fueren agraciados, son 
los que se detallan en los artículos 
del Reglamento de la Institución 
que á continuación se copian:

«Art. 3.° Las pensiones de los 
Colegios serán exclusivamente para 
las carreras universitarias que de
terminen sus fundaciones, y para 
los estudios de segunda enseñanza 
que preparan á las mismas; y tanto 
éstos como aquellas se seguirán 
precisamente en Salamanca, cuan
do puedan cursarse con valor aca
démico en los Establecimientos de 
enseñanza de dicha ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á la 
oposición se requieren las condicio
nes siquientes:

1. a Ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena conducta mo
ral y religiosa.

2. a Ser Bachiller con nota de 
Sobresaliente en el ejercicio, por lo 
menos, de la sección á que corres
ponda la beca, y no tener nota al
guna de suspenso en ninguna de las 
de segunda enseñanza. A los aspi
rantes á las becas de Teología que 
hubieren hecho en Seminario los 
aludidos estudios, no se les exigirá 
el grado de Bachiller, pero deberán 
tener una tercera parte de notas de 
meritissimus y ninguna de suspenso 
en los propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de opo
sición serán tres:

El primero consistirá en contes
tar de palabra á tres preguntas sa
cadas á la suerte de cada una de 
las asignaturas de la segunda ense
ñanza, correspondientes á la sec
ción respectiva;

El segundo, en desarrollar por es
crito, sin libros y con aislamiento 

de tres horas, un tema propio de la 
segunda enseñanza, que será el mis
mo para todos los opositores de la 
sección;y

El tercero, en verificar, por es
crito también y con aislamiento de 
dos horas, un ejercicio práctico, 
consistente en una traducción del 
latín para los opositores en la sec
ción de Letras, y en la resolución 
de un problema de los estudios co
rrespondientes á la de Ciencias para 
los opositores en esta.

Para el ejercicio segundo se dis
tribuirán los opositores en ternas, 
haciéndose observaciones mutua 
mente los aspirantes de cada una; y 
para el ejercicio tercero se permi
tirá á los opositores en Letras el 
uso del Diccionario, y se proporcio
nará á los de Ciencias los útiles, 
instrumentos ú objetos que les fue
ren necesarios.

La formación de programas, du
ración de los actos y carácter en ge
neral de todos los ejercicios, queda
rán en cada caso á la prudente dis
creción del Tribunal que juzgue 
las oposiciones, teniendo en cuenta 
los fines de las mismas y las condi
ciones de instrucción en que se su
pone á los aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los 
opositores serán calificados prime
ramente por su mérito absoluto pa
ra la aprobación ó reprobación de 
los mismos, y luego, por el mérito 
relativo entre los aprobados, for
mándose al efecto en cada sección 
una lista numerada.

Art. 17. Las becas recaerán pre
cisamente en los que ocupen los pri
meros números de estas listas en 
relación con las vacantes, y si al
guno de los que hubieran de tener 
beca dejase por cualquier causa de 
posesionarse de ella, será llamado 
á reemplazarle el número siguiente 
que hubiese solicitado la vacante.

Asimismo, si alguno de los aspi
rantes agraciados no se hallare ma
triculado en la Facultad de su beca, 
y la época en que se verificasen las 
oposiciones no fuese ya hábil para 
hacerlo, se le reservará la beca 
hasta el curso siguiente. Fuera de 
este caso, el agraciado que en e 
plazo de cuarenta y cinco dias no 
se presentase á tomar posesión de 
su beca, sin haber obtenido prórro
ga para ello, se entenderá que la 
renuncia.

Art. 18. Para entrar en posesión 
de las becas de los Colegios Mayo
res es condición precisa hallarse 
matriculado en la Facultad corres
pondiente; y si esta existiese en la 

Universidad de Salamanca, hacer 
en ella la matrícula, ó trasladarla 
antes de la posesión.

Art. 33. Los becarios de los Co
legios Mayores tendrán los derechos 
siguientes:

1. ° El de disfrutar la pensión 
asignada á las becas en general 
(actualmente es de dos pesetas dia
rias) por el tiempo necesario para 
hacer los estudios de la Licencia
tura en la Facultad que cursen, 
con sujeción á lo que se prescribe 
en el art. 7.°

2. ° El de que se les costée por 
la Institución el título de Licencia
do en la Facultad de su beca, sien
do solo de su cuenta los derechos 
de expedición y sello, cuando obtu
vieren este grado con nota de Sobre
saliente, y hubieren ganado con 
igual nota las tres cuartas partes 
de las asignaturas de su carrera.

3. ® El de ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias durante los 
nueve meses de curso para hacer 
los estudios del Doctorado en la 
Universidad Central, si, además de 
hallarse en el caso anterior, prue
ban tener conocimientos del idioma 
francés y de otra lengua viva.

4. ° El de que se les costée por 
la Institución el titulo de Doctor en 
igual forma que el de Licenciado, 
cuando obtengan la nota de Sobre
saliente en las asignaturas de este 
periodo y en los ejercicios del gra
do; y

5. ° El de ser subvencionados 
con la suma de cuatro mil pesetas 
para hacer un viaje científico al ex
tranjero, cuya duración no baje de 
un año, cuando hayan obtenido el 
título de Doctor según el caso ante
rior, y prueben, además, tener co
nocimiento suficiente del idioma 
del pais á donde pretendan ir para 
hacer el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los 
becarios de estos Colegios serán:

1. a Matricularse oportunamente 
en las asignaturas en que deban 
hacerlo.

2. a Asistir puntualmente á sus 
clases y hacerlo con aplicación y 
aprovechamiento.

3. a Examinarse de las asignatu
ras de su matrícula en los ordina
rios de Junio.

4. a Verificar sus grados dentro 
del curso mismo en que se termi
nen los estudios de cada periodo.

5. a Demostrar, en la forma que 
para cada caso se establezca, los 
resultados de su viaje al extranje
ro, cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios resi-
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Alcaldía de Olmedillo de Roa.
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes al afio 1910, se encuentran 
de manifiesto al público en esta 
Secretaría, con el informe del se
ñor Regidor Síndico y acuerdo 
del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo po
drán ser examinadas libremente y 
presentarse las reclamaciones á 
que haya lugar, pues pasado dicho 
término no se admitirá ninguna.

Olmedillo de Roa 3 de Julio de 
1911.=E1 Alcalde, Teodoro Rodrigo.

Alcaldía de Santa Cecilia.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana para el año 1912, 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y presen
tarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado que sea no se ad
mitirá ninguna.

Santa Cecilia 8 de Julio de 1911. 
= E1 Alcalde, Valerio Villáverde.

ca y captura, y, de ser habida, la 
pongan á disposición de esta Al
caldía.

Nava de Roa 10 de Julio de 1911. 
=E1 Alcalde, Pablo Quevedo.

Alcaldía de Covaleda (Soria.)
En esta localidad se halla recogi

da una res vacuna, de unos seis á 
ocho años, cornicastaña, con hen
dido en la parte baja de la oreja y 
sin marca alguna.

La persona á quien pertenezca

dentes en Salamanca presentarán | las Autoridades procedan á su bus- 
en la Secretaria de la Institución, 
dentro de los primeros quince dias 
del mes de Octubre, las matriculas 
de las asignaturas que les corres
pondiere cursar en el año. Los resi
dentes fuera acreditarán por medio 
de certificado la misma circunstan
cia, no incluyéndose en nómina ni 
á unos ni á otros mientras asi no 
lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes 
en Salamanca dejarán asimismo, 
en la Secretaria de la Institución, 
nota del domicilio en que habiten; 
y podrán ser obligados á cambiar
le, si no vivieren con su familia, 
cuando asi lo crea oportuno la Au
toridad encargada de vigilar inme
diatamente su conducta.»

Para los efectos del art. 36, nú
mero 4.°, del Reglamento de la Ins
titución, se expondrán al público en 
el tablón de edictos de la Universi- I 
dad, por el término de un mes, los 
nombramientos de becarios. 1

Salamanca 6 de Julio de 1911,= 
El Rector de la Universidad, Pre- I 
sidente, Miguel de Unamuno.=El I 
Vocal Secretario, Salvador Cuesta.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Torresandino.
Hornillos del Camino.
Pardilla.
Villambistia.
Celadilla Sotobrin.
Ubierna.
Presencio.

Respecto de rústica y pecuaria:
La Piedra.
Villafranca Montes de Oca.
Pedresa de Rio-Urbel.
Palacios de Benaver.

Respecto de rústica:
Marmellar de Abajo.

Alcaldía de Nava de Roa.
Según me comunica el vecino de 

esta locolidad, Eustasio de la Torre 
Villarreal, en el mes de Febrero úl
timo se ausentó del domicilio con
yugal su esposa Juliana Herrera 
Gómez, de 22 afios, estatura regu
lar, ojos y nariz grandes, pelo cas
taño y color regular, yendo á pa
rar á casa de su padrastro, Ma
nuel Lázaro Pérez, también de 
esta vecindad. Dicha Juliana ha 
dado á luz un niño dejándole aban
donado y ausentándose de esta lo
calidad en compañía de su padras
tro y dirigiéndose, según se dice á 
Madrid.

En su consecuencia, se ruega á

Secretaría de Gobierno.
Relación de los aspirantes pre

sentados al cargo vacante de Juez 
municipal propietario deTordueles:

D, José del Pozo Carranza.
Juan Barbadillo González.
Román Rodrigo González.
Cesáreo Barbadillo Sálvatela.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio á los efec
tos de la regla 3.* del art. 5.° de 
la vigente ley de Justicia Municipal.

Burgos 10 de Julio de 1911.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Parque administrativo de suministro 
de la Coruña.

El Director del Parque administra
tivo de suministro de la Coruña, 
Hace saber: Que el dia 5 de 

Agosto próximo, á las doce de su 
I mañana, tendrá lugar en este Par

que un concurso con objeto de in
tentar la adquisición de los artícu
los que á continuación se expresan 
y que se consideran necesarios 
para las atenciones de este Parque 
y Depósitos del mismo en las pla
zas de Lugo y Ferrol. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito, bien en la Dirección de este 
Parque en el citado dia y hora, ó en 
las Comisarías de guerra de Lugo y 
Ferrol, hasta dos dias antes al fija
do para este concurso, en las que 
se expresará el domicilio de su 

autor, acompañándose también á 
las mismas, muestras de los ar
tículos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su pre
cio con todo gasto hasta los alma
cenes del citado Parque ó Depósi
tos, á no ser que la oferta se haga 
para vender sobre vagón en la es
tación del ferrocarril de uno de los 
centros productores. En ambos ca
sos, la entrega de los artículos que 

Regimiento Cazadores de AlfonsoXlII 
24? de Caballería.

Compra de caballos.
Autorizado este Cuerpo por la 

I Dirección General de Cría Caballar 
y Remonta, en oficio de 7 del ac
tual, para la compra de caballos 
domados, se hace público por medio 
del presente anuncio, para que, los 
que deseen, puedan presentarlos á 
la Junta del Regimiento en el Cuar
tel que ocupa el mismo, de diez á 
doce de la mañana, desde el dia 15 
del corriente mes hasta el 15 de Oc
tubre próximo en que quedará ce
rrado el plazo de admisión, debien
do tener los caballos que se presen
ten de cuatro á ocho afios de edad, 
alzada minima de 1*50 metros y 
máxima de 1*62 metros, con las con
diciones de sanidad y robustez ne
cesarias para el caballo de guerra.

Vitoria 9 de Julio de 1911.=E1 
Coronel, Prieto.

dicha res puede pasar á recogerla i sé adquierañ se hará dentro deh 
á esta Alcaldía, en el plazo de 15 | de Agosto por los vendedora! 
dias, previniéndole que de no veri
ficarlo se venderá en pública su
basta, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 14 del reglamento para 
la administración y régimen de las 
reses mostrencas.

Covaleda 10 de Julio de 1911.= 
El Alcalde, Gabino José Márquez.

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los titulos en el 
acto.

Compra y venta en comisión de 
toda clase de valores en condicio
nes excepcionalmente económicas.

Compra y venta de toda clase de 
monedas de oro y billetes.

Giros, descuentos, préstamos, de
pósitos, y, en general, todas las ope- 
cioes bancarias. 3

mea 
18 ó 

I sus representantes, quienes queda- 
rán obligados á responder de lacla 
se y cantidad de aquéllos hasta el 
ingreso en los almacenes de la Ad 

| ministración militar, entendiéndose 

que dichos artículos han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados de la gestión, para admitirlos 
ó desecharlos, como únicos responsa
bles de su calidad, aún cuando hu
biesen creido conveniente asesorar
se del dictámen de peritos, debien- 
do exhibir los concursantes el reci
bo de la contribución industrial del 
último trimestre.

La Coruña 8 de Julio de 1911.= 
El Director, Pio N.
Artículos que son objeto del concurso

Para Coruña,
Harina de 1.a clase.
Cebada de id.
Paja trillada de trigo.
Leña.
Carbón vegetal.
Id. de cok.
Paja larga para relleno. 
Petróleo.

Para Lugo y Ferrol. 
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo.
Lefia.
Carbón vegetal.
Id. cok.
Id. hulla.
Paja larga para relleno.
Petróleo.

(Precio por quintal métrico.)

Doctor C. Urraca, 
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain-
Calvo, 18, pral.—Burgos. -

Lanas.
En el acreditado almacén de Isi' 

doro Viejo del Pueyo se compra 
lana y añinos blancos y negros, en 
sucio y lavados, pagándose á 108 
más altos precios.

Imprenta de la Diputación provincial»


